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Vienes 20 de Julio de 1855. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y en enguata Real familia 
• continúan en el Real Sitio de S. Lorenzo sin novedad 

en tu importante salud. 

GOBIERNO BB LA PROVINCIA DE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 39 
Muertos de los anteriormente invadidos 6I«» 
Idem de los invadidos en este dia. . . . 11 j 
Curados 9 

Aranjuez. 

Invadidos 8 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 j g 
Id. de los invadidos en este dia • . 1 i 

. Curados 4 

' loeches. 

Invadidos , 3 
Muertos de los anteriormente invadidos. 1 

Carabaña. 

Muertos de los anteriormente invadidos. 3 
Curados. 3 

Perales de Tajuña. 

Invadidos 2 
Muertos de los anteriormente invadidos. 1 j * 
Id. de los invadidos en este dia 1 j 

Chinchón. 

Invadidos 17 
Muertos de los anteriormente invadidos. 2/ -
Id. de los invadidos en este dia 1 j 

Curados + 1 

Torrejon deArdoz. 

Invadidos 1 3 
Muertos de los anteriormente invadidos. 11 * 
Muertos de los invadidos en este dia... 1 Y 

Villacerde. 

Invadidos 12 
Muertos de los anteriormente invadidos. 11 » 
Muertos de los invadidos en este dia... 1 i 
Curados..... 3 

Morola de Tajuña. 
Invadidos 6 
Muertos 2 
El estado de salud pública en los demás pueblos de la 

provincia no ofrece novedad alguna, según los partes re
cibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 18 de jobo de 
i 855.—Luis Sagasti. 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: 
, Art. I.° Se autoriza ai Gobierno de S. M, para emi-
mitir 230.000,000 de reales en billetes del Tesorô  apli
cables única y exclusivamente al pago de bienes naciona
les y redención de censos y foros. 

Art. 2.° Estos billetes disfrutarán de un interés anual 
de 5 por 100, y su tipo de emisión será de 90 por 100 
sienda admitidos por todo su valor. 

Arti 3*° Para abono de los intereses se tendrá por 
mes vencido el comente de la fecha. / 

Art. 4.° Si pasados 30 dias desde la publicación «de 
esta ley no se hubiesen cubierto los 230.000,000 de la 
emisión indicada en el artículo 1.°, procederá el Gobierno 
á la distribución de los billetes sobrantes entre los contri
buyen tes que paguen 500 ú mas reales por las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, industria y co
mercio, en la parte de sus cuotas por que no se hubiesen 
interesado anticipadamente. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

San Lorenzo á catorce de julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Yo la Reina.—El Ministro dé Ha-
rienda, Juan Bruil. 

«i • 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La emisión de los 230 millones de reales 
en billetes del Tesoro para que se halla autorizado el Go
bierno por la ley de 14 del corriente se distribuirá en las 
provincias del Reino con arreglo al repartimiento que re
sulta de la nota adjunta.v 

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias, luego 
que reciban la citada ley y este Real decreto, de cuyo cum
plimiento quedan encargados, dispondrán su inserción en 
los Boletines oficiales, dándole ademas toda la publicidad 
posible, valiéndose al efecto de los medios que juzguen 
oportunos. 

Art. 3.° En los 30 dias siguientes á la publicación de 
la ley, las administraciones de Hacienda pública y los 
ayuntamientos de los pueblos remitirán indistintamente 
todas las suscriciones que se hagan en favor de la emi
sión, sean ú no contribuyentes por territorial é industrial 
los que las verifiquen, y sean cualesquiera las cantidades 
por que se suscriban. 

Art. 4.° Terminado el plazo de los 30 dias siguientes '? 

.al de la publicación de la ley, no se admitirá suscricion 
alguna voluntaria. 

Art. 5.° Los suscritores disfrutarán el beneficio del 
10por 100 de la cantidad que satisfagan, y el interés 
anual de 5 por 100, á contar desde el dia 15 de julio de 
este año. 

Art. 6.° Si llegase el caso de que el importe délas 
suscriciones excediese de los 230 millones de reales, pa
ra cuya emisión en billetes del Tesoro está facultado el 
Gobierno, se dovolverá el exceso de la suscricion por el 
mismo tipo en que se admitió, abonándose el premio de 
é por 100 anual, á contar desde el dia en que se hizo el 
pago hasta aquel en que se verifique el reintegro. 

Art. 7.° Para la devolución de las cantidades paga
das con exceso al importe total de la emisión se formará 
el oportuno repartimiento entre todos los suscritores no 
contribuyentes. 

Art. 8.° Trascurrido el plazo de los 30 dias sin ha
berse cubierto el importe de la emisión con las suscriciones 
voluntarias, la diferencia que resulte para .completar los 
230 millones se distribuirá de nuevo entre las provincias, 
y su pago será obligatorio para los contribuyentes. 

En este repartimiento no se comprenderán los que ya 
se hubiesen suscrito por el importe de sus cuotas. 

Art. 9.° Comunicada que sea á los Gobernadores la 
cantidad con que deba concurrir cada provincia por dis-
triljueion forzosa, con arreglo al art. 4 , ° deja ley, la ad
ministración formará el repartimiento entre los pueblos y 
contribuyentes que satisfagan una cuota total de 500 ó 
mas reales por las contribuciones territorial ó, industrial y 
comercio. . 

Se aglomerarán para formar aquel tipo las cantidades 
que por cada una de estas contribuciones se satisfagan en 
diferentes pueblos dentro de una misma provincia. 

Art. 10. Quedan exceptuados de contribuir á esta 
emisión todos los bienes comprendidos en la ley de des
amortización de 1.* de mayo último. 

Art. 11. Los contribuyentes forzosos comprendidos 
en el segundo repartimiento solo tendrán derecho al inte
rés de 5 por 100 anual de las cantidades que satisfagan. 
El pago lo verificarán de por mitad en 15 de setiembre y 
i 5 de noviembre próximos venideros, y el interés del 5 
por 100 empezará á contarse desde el dia 1 0 de dichos 
meses. 

: . Art. 12. Los suscritores voluntarios satisfarán en el 
acto las cantidades por que se suscriban, sin cuyo léqui-
sito no se considerarán como tales suscritores. 

Art. 13. La recaudación forzosa se verificará por las 
listas cobratorias que se pasarán á los Recaudadores y 
ayuntamientos encargados de la cobranza de las contri
buciones ordinarias. — 

Art. 14. Los contribuyentes forzosos que no satisfa
gan sus cuotas en los dias sañalados en el art. 1 i serán 
apremiados á ello por los mismos trámites de instrucción 
que para las contribuciones ordinarias. 

Art 15. Tanto los ayuntamientos como los recauda
dores facilitarán recibos provisionales por el valor nominal 
délas suscriciones ó cuotas, descontando en el acto á los 
suscritores voluntarios eí 10 por 100 que determina el 
art. 2.° de la ley. 

Art. 16. El importe de las suscriciones voluntarias 
que se hagan en las capitales de provincia ingresará di
rectamente en las Tesorerías; 

Art. 17. Las cantidades que hagan efectivas los ayun
tamientos y recaudadores ingresarán en Tesorería con 
distinción de pueblos y contribuyentes. 

Art. 18. Simultáneamente al ingreso en Tesorería de 
las cantidades procedentes de suscriciones voluntarias se 
hará el abono del 10 por 100 de bonificación. 



Art. 19. Por premio de cobranza y conducción de 
caudales se abonará de los fondos del Tesoro una canti
dad igual á la en que esté subastada la recaudación de la 
contribución territorial, pero solo por el liquido que in
grese* en Tesorería. 

Art. 20. Los recibos provisionales de que trata el 
art. 15 se canjearán por billetes del Tesoro, divididos en 
seis series de á 100,200,500, 1,000, 2,000 y 4,000 rs. 

Art. 21. No se comprenderán en los repartimientos 
cantidades que representen unidades ni fracciones de 
real, y por las decenas que no completen el importe de 
un billete de la primera serie se espedirán certificaciones 
de residuo que tendrán la misma representación y abono 
de intereses que los billetes del Tesoro. 

Art. 22. Se admitirán por las oficinas de Hacienda 
pública de Madrid las suscriciones y pagos que se solici
ten por contribuyentes de otras provincias, dándose á 
estas los avisos oportunos, y espidiéndose á los interesa
dos cartas de pago por la Tesorería, que serán canjea
das por billetes del Tesoro. 

Art. 23. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto. 

Dado en San Lorenzo á 15 de julio de 1855.— Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Druil., 

Repartimiento de 250 millones de reales entre los con
tribuyentes que, por, territorial ¿industrial y de co
mercio r satisfacen cantidades de 500 ó mas reales, 
con espresion de loque corresponde á cada una de 
las provincias del reino. 

PROVINCIAS. Rs .vn. 

Albacete.. 5.218,000 
Alicante 5.605,000 
Almería 1.769,000 
Avila 1.713,000 
Badajoz 5.545,000 
Barcelona 19.550,000 
Burgos 1.592,000 
Cáceres 3.948,000 
Cádiz 15.496,000 
Castellón 1:678,000 
Ciudad-Real 5.081,000 
Córdoba... 10.069,000 
Coruña..;. 2.027,000 
Cuenca 2.761,000 
Gerona 5.865,000 
Granada 7.116,000 
Guadalajara 1.726,000 
Huelva. 2.534,000 
Huesca . 3.112,000 
Jaén 7.275,000 
León 1.729,000 
Lérida . 3.071,000 
Logroño 2.549,000 
Lu|o 1.218,000 
Madrid 22.717,000 
Málaga 8.764,000 
Murcia....: 5.982,000 
Orense . 782,000 
Oviedo,;.* 2.280;000 

Palencia 2.658,000 
Pontevedra. i'S» 2S 
Salamanca ?^ ,2S 
Santander .720,000 
Seeovia 1.448.UW 
S 18.959,000 

Tarragona Í?2?*2ÍX 
Teruel.. HMS 

« a ' - - " : : : . ' . : : : ' . ISm 

Zamora..: «IMS 
Zaragoza A SE'«S 
Baleares.. fflloftftO 
Canarias 2.639,000 

Total 230.000,000 

Madrid 15 de julio de 1855.—Juan Bruil. 

Dirección general de Contribuciones.—Circular.—Con 
objeto de que en las operaciones relativas á la emisión 
de los 230 millones de reales para que ha sido autoriza
do el Gobierno de S. M. por la ley de 14 del corriente 
mes haya la uniformidad y exactitud que son necesarias, 
esta Dirección general ha acordado que á fin de cumplir 
cuanto se dispone en dicha ley y en el Real decreto de 15 
del mismo se observen las reglas siguientes: 

1. a Las Administraciones principales de Hacienda 
pública de las provincias, en el acto de recibir esta cir
cular, se dedicarán á formar por pueblos y conceptos un 
registro de todos los contribuyentes de la provincia que 
paguen 500 ó mas reales por las cuotas totales de contri
bución territorial é industrial y de comercio, con separa
ción de pueblos f ajustado al modelo núm. 1.° 

2. a De estos registros se formará un resumen con ar
reglo al modelo núm. 2.°, y sobre la cantidad de su im
porte se distribuirá la que corresponda á la provincia en 
el repartimiento que acompaña al citado Real decreto. 

3. a No se incluirán en estos registros los contribu
yentes que lo sean como propietarios de los bienes com
prendidos en la ley de desamortización de 1.° de mayo 
último. 

4. a Son contribuyentes todos los que figuren como 
tales en los repartimientos de la contribución territorial 
del presente año, y los que lo sean á la industrial al tiem
po de formarse los registros. 

Son ademas contribuyentes los que por las diferentes 
cuotas de territorial é industrial que satisfagan en diver
sos pueblos de la misma provincia lleguen á completar el 
tipo de 500 rs. en cualquiera de dichas contribuciones, 
pero no se reunirán para ello las cuotas de las dos. 

Estos contribuyentes se comprenderán en los regis
tros del pueblo de su vecindad. 

5. a Terminado el repartimiento de que trata la regla 
segunda, se comunicará á los ayuntamientos respectivos 
para que los contribuyentes puedan enterarse del máxi
mum de cuota que puede correspondcries, y sirva de da
to para las suscriciones que se presenten. 

6. a Se admitirán suscriciones dentro del plazo que 
señala el art. 4.° de la ley á todos los que pretendan ha
cerlas, con sujeción al art. 3.° del Real decreto, á los 30 
dias de su publicación en la Gaceta. 

7. a Al dia siguiente de terminado dicho plazo , los 



ayuntamientos de los pueblos remitirán á los gobernado
res listas nominales de las suscriciones satisfechas con 
espresion de las cantidades por que lo baya verificado 
cada individuo, distinguiendo las que correspondan á los 
contribuyentes comprendidos en los registros, por el todo 
ó á cuenta de sus cuotas, por esceso de estas y las he
chas por particulares. 

8. a Son preferidos en la suscricion voluntaria los 
contribuyentes que pagan cuotas desde 500 rs. en ade
lante, y se cuidará con especial esmero de que se distin
gan bien, para que si llegase el caso previsto en los ar
tículos 6.° y 7,° del Real decreto, la devolución de las 
cantidades que escodan de los 250 millones se verifique 
solo á lqs suscritores particulares, á fin de que quede en 
beneficio de los contribuyentes la bonificación del 40 por 
100 que concede el art. 2.° de la ley. 

9. a Las suscriciones en las capitales de provincia se 
harán ante los gobernadores ó administradores de Ha
cienda pública, y su importe ingresará directamente en 
Tesorería por los mismos suscritores. 

10. Los gobernadores de provincia adoptarán las 
disposiciones convenientes para que al finalizar el plazo 
dejos 30 dias pueda conocerse inmediatamente en las 
administraciones el importe, de las suscriciones. 

De estas se formará una nota arreglada al modelo 
núm. 3.°, que se remitirá á la Dirección por el correo 
mas inmediato. 

11. Con vista de estas notas se hará un nuevo repar
timiento, señalando á cada provincia la cantidad que de
ba distribuírsele de los billetes cuyo importe no haya si
do suscrito voluntariamente. 

.1$. Recibido este señalamiento por los gobernado
res, dispondrán iiunediatamante su repartimiento entre 
los contribuyentes no suscritores, oque no hubieren 
completado el importe de sus cuotas, adicionando á los 
registros de que trata la regla 1.a la cantidad con que 
deban contribuir para hacer efectivo el completo de la 
emisión. 

13. En este reparto, como en el primitivo, se procu
rará que no aparezcan cantidades que representen uni
dades ni fracciones de real, sino décimas justas. 

De este repartimiento se dará noticia á la Dirección, 
remitiéndole copia según el modelo núm. 2.° 

14. Terminado el repartimiento se comunicará á los 
ayuntamientos para conocimiento de los contribuyentes, 
y simultáneamente se pasarán listas cobratorias á los re
caudadores para que procedan á la cobranza. 

15. Los gobernadores dispondrán lo conveniente 
para que los ayuntamientos se encarguen de la cobranza 
de esta emisión en aquellos pueblos en que no quieran 
hacerse cargo de ella los recaudadores por cuenta de la 
Hacienda. 

Estos podrán aceptar ó no la recaudación de que se 
trata, bajo las mismas bases y garantías que las de las 
contribuciones ordinarias; pero no podrán admitir las de 
un número determinado de los pueblos de su contrata, 
sino que la afirmación ó negativa que debe preceder por 
escrito lo será por todos los pueblos de que estén encar
gados. 

16. La recaudación de las cantidades que deben sa
tisfacer los contribuyentes forzosos se verificará en dos 
plazos, que vencen en 15 de setiembre y 15 de noviem
bre próximos venideros, y son apremiables desde los si

guientes dias por los mismos trámites que para las con
tribuciones ordinarias. 

17. Los recaudadores de contribuciones ó ayunta
mientos encargados de la cobranza ingresarán en teso
rería las cantidades que vayan recaudando en los perio
dos que señalen los gobernadores, que nunca escederán 
de ocho dias, y acompañarán á esta remesa lista nomi
nal de los sugetos de que proceda, cuyas listas conser
vará la administración para vigilar la cobranza. 

18. Al tiempo de hacer las entregas en tesorería se 
Ies abonará el premio de cobranza equivalente al que se 
satisfaga por la contribución territorial, pero solo por el 
líquido ingreso. 

19. A los contribuyentes que directamente no hagan 
los ingresos en tesorería se les espedirán recibos provi
sionales que en su dia se cangearán por billetes del Te
soro ó certificaciones de residuo, con arreglo á los mo
delos números 4.° y 5.° 

20. Las cartas de pago que se espidan por la tesore
rías lo serán por el importe total de las suscriciones vo
luntarias , y simultáneamente se hará el abono en las 
cuentas del Tesoro del 10 por 100 de bonificación, con 
arreglo á lo que sobre el particular determinen las direc
ciones generales del Tesoro y de Contabilidad de hacien
da pública. 

21. Las cuotas délos contribuyentes que soliciten 
satisfacerlas en la tesorería de la provincia de Madrid se 
rebajarán de los cargos de la provincia y pueblos respec
tivos. 

22. Luego que empiece la recaudación de los 230 
millones, se dará aviso á la Dirección cada dos dias de 
la cantidad que haya ingresado en tesorería ajustado al 
modelo núm. 6.° 

23. Las administraciones abrirán una cuenta á ca
da recaudador ó ayuntamiento, en que con distinción de 
contribuciones y pueblos llevarán el cargo de la emisión, 
solventándolo oon los ingresos en Tesorería. 

La Dirección se promete que con las reglas que pre
ceden el servicio de la emisión de los 230 millones dé 
reales podrá desempeñarse con esactitud y regularidad, 
sin dar lugar á consultas ni interpretaciones que puedan 
perturbar el espíritu y letra de la ley y Real decreto á 
que se refieren; mas sin embargo, los gobernadores ó la 
administración podran consultar lo que consideren con
veniente y que á su juicio no se encuentre bien determi
nado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de ju
lio de 1855.—Juan Bautista Trúpita.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDICA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 56 á 40 rs. vn. 
Cebada de 18 1(2 á 19 rs. vn. 

. Algarrobas., de 19 á 19 112 rs. vn. 
Madrid 19 de julio de 1855. 

imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 


